
FORMULARIO 12.3

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERTIFICADO

Foch. d6 Aproba.lón

1,8108120t7

ROL S.r.l

1,44-8
URBANO

vtSTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiv¿) de vivienda existente, suscr ta por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N'19451 de la fecha 2910612017

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo IartÍculo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pa¡es establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡t¡va de la

viv¡enda ex¡stente con una superfic¡e de 60,86 m2 ubicada en RIO RAHUE 771

LOTE N" ................. Manzana ................. locaiidad o loteo............,....................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (u.bano o rural)

timbrados por esta D.O.M.. que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd¡vid ua lización del lnteresado

NOMBRE O'RAZóN SOCIAL dEI PNOPIETARIO R.U.T,

LUC¡A CURICHE PAINEVILO 1016 305 5-2

REPRESENTANTE LEGAL del PROP¡ETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:

NOTA sé3úñl.rcC)¡rticulo2'd.L¿l.yNi20393réaún¡dic!1o17.d. ¡tGUC

NOTAS
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RCELO BERNIER ICHTER

NoMBRE O RAzóN soctAt DE tA EMpRESA (cuando corresponda) R,U.T.

rtroMen¡ o¡r- pioilstor',¡r. coMprrr¡¡is PROFESION R.U.T.
MARLENE oVALLE coÑUEPAN ARQUITECTO 107 26314-4

1 - cualquier d¡ferencla del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente certif¡cado de Regular¡zac¡ón aprueba PERMlso y RECEPctoN sIMULTANEA en 60,86 mts2 en primer piso . Completando un
total de 50,86 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 859 año 2017 - sEO 19451 con fecha det 29-05,2017.

5.- Construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da

cualqu¡er tipo de uso relac¡onado con er expendio y/o venta de bebidas arcóhor¡cas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Con5trucción
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CTOR DE OBRAS MUNICIPATES

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :
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